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PRESENTACIÓN

OBJETIVO GENERAL

El Programa de Capacitación para Agentes Censales surge con el propósito 
de aportar al crecimiento profesional y formativo de todas y todos los boli-
vianos que participaron de manera voluntaria en la realización del Censo de 
Población y Vivienda 2024, el pasado 23 de marzo.

Este Programa tiene el objetivo de “Desarrollar capacidades sobre la gestión 
pública municipal y departamental, en los participantes, además de facilitar 
las herramientas y los conocimientos de los procesos institucionales en el 
ejercicio de las competencias exclusivas, compartidas y concurrente de los 
GAM y GAD”.

Como parte de este Programa se diseñó el curso especializado Procedi-
mientos de Gestión Tributaria Nacional, Departamental y Municipal, que se 
enmarca en la normativa vigente en esta materia y desarrolla los aspectos 
más relevantes a tener en cuenta en su procedimiento a fin de lograr el for-
talecimiento en el siguiente ámbito:

 ■ Desarrollo de capacidades en servidores públicos de los distintos 
niveles de Gobierno (nacional, departamental, regional, munici-
pal e indígena originario campesino), ministerios de Estado, enti-
dades descentralizadas, desconcentradas, autárquicas y empre-
sas públicas del Estado.

Desarrollar capacidades conceptuales y procedimentales referidas a los 
procesos de determinación, control, verificación e imposición de sancio-
nes, en el marco de los procedimientos de gestión tributaria a nivel nacio-
nal, departamental y municipal.



UNIDADES DE APRENDIZAJE 

DIRIGIDO A

Profesionales involucrados o con interés en materia tributaria, permitiéndoles 
conocer los principales procedimientos de control, verificación, determinación, 
fiscalización y de imposición de sanciones, así como los institutos jurídicos 
que intervienen en dichos procesos.

UNIDAD 1 NORMATIVA BÁSICA APLICABLE A LOS PROCEDIMIENTOS 
TRIBUTARIOS
Describe los principios constitucionales y tributarios, aplicables en 
la gestión de los diferentes procedimientos previstos en el Código 
Tributario Boliviano.

UNIDAD 2 PROCEDIMIENTO SANCIONADOR
Busca identificar los ilícitos tributarios y su aplicación en el 
procedimiento contravencional que concluirá con la emisión de la 
Resolución Sancionatoria.

UNIDAD 3 CLASIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS EN GESTIÓN 
TRIBUTARIA
Pretende conocer e identificar claramente los principales 

procedimientos llevados a cabo por la Administración Tributaria.

UNIDAD 4 FISCALIZACIÓN O AUDITORÍA TRIBUTARIA
Plantea conocer la planificación, ejecución y resultado de una 
Fiscalización o Auditoria Tributaria desde el relevamiento de 
información y ejecución de las principales técnicas.



Procedimientos de Gestión 
Tributaria, Nacional, 
Departamental y Municipal

Amelia Peña

 2 200353 Int: 431  
 73255325
 marteaga@egpp.gob.bo

MAYOR INFORMACIÓN
El

ab
or

ac
ió

n:
 E

qu
ip

o 
de

 C
om

un
ic

ac
ió

n 
EG

PP

www.egpp.gob.bo

OFICINA CENTRAL
Calle Bolívar 724 Esq. Indaburo
Teléfono: (591-2) 2200353
La Paz - Bolivia

OFICINA MULTICENTRO LA PAZ
Edif. Multicentro Piso 7 - Bloque B,  
calle Rosendo Gutiérrez 2299 Esq. Arce

UNIDAD ACADÉMICA SANTA CRUZ
Av. San Martín Esq. Av. Las Ramblas Edif. Tacuaral II 
Piso 3 Of. 301 • Teléfono: (591-3) 3116520

UNIDAD ACADÉMICA CHUQUISACA
Calle Junín Esq. Ayacucho 699, Piso 3
(ex edificio ECOBOL)

https://egpp.gob.bo/programa_censistas/
https://egpp.gob.bo/

